
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, veintidós (22) de octubre dos mil veintidós (2022) 

 
  

Sustanciación 2414 

Proceso EJECUTIVO 

Demandante OLGA LUCÍA ARANGO DE MONTOYA 

Demandado CARLOS ALBERTO ARANGO ÁLVAREZ 

ALEYDA QUINTERO OLARTE 

Radicado 05001 40 03 001 2020 00290 00    CH 

Asunto REQUIERE SOPENA DE DESISTIMIENTO 

TÁCITO 

 

Como quiera que no se encuentra solicitudes pendientes por resolver, se 

REQUIERE a la parte demandante para que en el término de treinta (30) días, 

contados a partir de la notificación por estado de la presente providencia, gestione 

el oficio ante la EPS de que trata el auto anterior y allegue la notificación por aviso 

del demandado, dando cuenta de ello al Juzgado.    

 

Finalizado este término, si no se ha dado cumplimiento al requerimiento se 

procederá a aplicar el desistimiento tácito conforme lo dispuesto en el artículo 317 

del Código General del Proceso. 

 

NOTÍFIQUESE 
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